
Núm, 15. Martes 50 de enero de 1858. 8 cuartos. 

suscribe d este Boletín l que sali tos j 
martes Jueves y domingos, en la tmpren- , 
ta de su editor, calle de ta Trinidad, 
nt l o . i J B r a at mes para los suscn.ores 
deesta eiuctqdpuesto en m Wfttti , I 
ios de Juera JranCD de poete. 

Las reclarnacipnett anuncio* y demás que 
gusten insertar ta este periódico deberán 
4irijirsc á su editor, francos de porte\ 
sin cuyo requisito no serán recibido*. 
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B O L E T I N O F I C I A L 1 > E T O L E D O * 
• *Í e/V 990U •* ir Jri 'í¿> h^jfM t.i i: (í I » * . T1' r • 

ARTJCtíU) DE OFICIO 

DIPUTACION P R O V I N C I A L ; 
Para cumplir esta corporac ión lQ-dispuéSt-

to poT la comisión de lir^üidaclorl de los p ó 
sitos del reino con objeto de que se ¿bone 
í | ¡ i- ( AflgBl Llórente v depositado que fpe de 
los-mismos en esta p r o v i n c i a ^ e l >i> pon 100 
de íec-iudaCion pbr la cantidad 1 de 334.000 

reales gue ^quelfp$- ^ W & ^ f i & 
reales ordenes; ,,a acpraa^q qug"lós .puebl t js 
que á comínuacioo se espresaix poagan inr 
riiediaíamente en poder del citüdcr deposita^ 
rio ¿6' y 30 mrs. b u é / á c á j a ünó ha cdfl-
respondido,,el c u b i l e s entregara el oport^-
no recibo, que umdu a l-.¿s cneuias les. se¡¿ 
aprdbado. Toledo 2 9 de enet-d -út ttW&afc 

Puebla. • •, .. 

Gu4damt*r. Mocejon, Olíase 'Aimojox. Cen-
talbo Ide- Escalüiiai D t y r r t i i ^ o ' ^ é r í í . t i o f m ^ 
«os. M v n t r u i : i , ' K p m ' B , é í a , . C f t ^ ' T o r r f d i ' E S -
tebafl .Hwnbran, .yaJdV Santo D ü ' m U g o / Í Ü é f 
cas. Aíitwer ide- í¡ajo. 'EajuiviaSii Alameda de 

Sagra. Ugena. Ventas de R«ai f l t»á : V H k -
« c s d , ; la ^ g r á . Yufá lcr . | M ^ é » J -
vez. Menasalba* / ^ j l q i w a l !.derpWa^avfl-
lucitiíR d* Talaverasi NftvaJuciUos 6t) Toledo. 
San Ma.kln - de 'Montalban. « r m ; Ajófrii». 
M 3 ^ a ^ o u e . - W a ' z ^ ^ b ^ . ' M ó k ' SqnsecÜ. 

^ P I 0 j ^KsciílofltÜai^ermdoíe.'Píirtiilou .Kielr 
fta> ' ^ e k j s ' Ó V i H a r e B t ' O o s - B a r r i d s . 

» a P W C r ú í de la' Zarz'aV'VntamiJíí-
?£ S^^bia lé « i a « o : ? S S U W 

^ « n e r a l . Tembleque. .VHUcañaa.- Viílah 
¿ J 5 ^««ifWejos; C o r i i u w a . Urda. QuTnta-
A i L «^<;r t ; ,C¿bez!ime'9aJa; Cor ra l de 

'Don padriqu?. Cebolla, Gamonal . Manos?. 
,ÁÍ9ntesclgros. Navalcan. Pcpínól ' Alcaudete. 
Calpra. Espinoso yiel Rey, Óropesa . t o r r í c o , 

• - 1 I • EdJ ¡i * • II . T L" •T f _ í" ] p J • * * j • * 4 T I • ^ IJJ fc1 

, G O B I E R N O POLITICO. 
Circular n* 25. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 

#ns;^ í3§ eñ a t del PjSíftSflISJfl qug.sigue? 
»3í i*HWe! la tejí de tí2$. de fe^ííerq del ano ú l t i -
j n o se dee^etó la fequisiciop de cinco m i l c^-

\ J M U O S parA*£t¿ sory íc io del e jérc i to , y po? las 
^9^3* *ÍP flfifubre y t.rea[l ord^n de 1 4 de 
ja^yieníSre . j igi i ieut^ ,se íliprpq iodas las regl¿*5 
jp?r# lley^rila á efecto. Algunas provijipia^ ,hap 
^Jie^byen su t o^U^ad J ^ p p ^ T e g ^ d^l númerp 
4e ;c^fe9lloS;fluJ?ifi9 jras^desigiiQ: ptras solo lp 

V 9 f i í c a ¿ Q ^ p ^ r t ^ , y . o t r a l s han 4 encpptr¡ |-
4p obs t ícy¿of ppr J^s muljiplicadas F ^ c i ? m a r 

í f i p ^ s de^partiqijiiaíes para ' ?? (w¡r .susc^aJJos 
dé la requisa- Las, c i t ad^ggyeg . y : rea l ¡órrf^i 
m^fcafl ^p l i cuamejKe 'Up ¿et^pnas, cuyp?, t a -
b?Ups_dct>jen,ser ew:ftp,tu¿idos; j¡¡ la yolun^.d dfi 

;^^r?eftigiMfeM9 putorid^de? locales np se sepja-
ffid dc P seotido lÁt?í¡al l p aflii^íl^p y ^ M B ^ t t t > 
f ^ A S ^ r t i i f l J 9M e noes í é f loq ip l eu ipen tg jus
tificada cftflf^ijie £ lp >^4S? P í f ^ S PÍSMií-
r.en. Este importaoieA^ixicio es tan urgente, 
como que su retraso paral izar ía la organiza
ción de las freim'cNft cSbhíkrAa que deben in -
m e d i a t a ^ c f t t . m a r c i b a t . á c a m p e ü a i ,y .por lo 

<¡vmnQ se p í o i s e t e M 1- del r oefa de V 4 j S t y *te 
ta;<¿pMtaciop,yrrAyu^^ pfovior-
cjaqye isr tpWaíto sys ttfiKW&&*R0 <*mitir?íh 
i l u d i ó alguno pajaqtie «fl.^iiifnon.d íiiacÍOTí*? 
oVerifique U e b a u ^ deJos .^bíMos á fe>s.er>-
¡ c a r a d o ? ^ e i n e q i b i r l ñ s ; en el concepto de qut 

Ŝnto qnP S- M , 00 *s p f tra v pasase d t¿rm<ot> 

injpwrogpble de quince dlfis h a b c r , s e J r ^ 
¡ t a ^ , surán respomaWes ¿ ^ ^ « ^ * 
^i'iporafiftitós ûe por *u ííalw ac / 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 30/1/1838, Boletines ordinarios, página 1



* > n « v 8 ? y : - f - (2) 
actividad den lugar í que se retrase este servi
cio que tan eficazmente puede contribuir al 
feliz éxito de la desoladora lucha que tantas 
calamidades ha traido sobre nuestra patria. 
De real orden lo digo á V . S. para su cono
cimiento, el de la diputación y ayuntamientos 
de esa provincia y efectos correspondientes i 
'Su puntual cumplimiento, acusando el recibo í 
vuelta de correo/* 

Lo que hago saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, esperando de su 
acreditado celo que procurarán por cuantos 
medios están á su alcance dar exacto cumpli
miento i esta soberana disposición dentro del 
término prefijado? en la firme inteligencia de 
que la corporación que no lo verifique sufri
rá irremisiblemente la multa de mil reales, 
mancomunados todos los individuos de ayun
tamiento incluso el secretario, ademas de la 
responsabilidad que les exijiré por su poca 
actividad en tan importante servicio. Tole
do a8 de enero de i838 ,=Mart in de Foronda 
y Viedma. 

Circular *•* J 6 J j l 
A las inmediaciones de la villa de Orgaz se 

presentaron el dia 26 del-actual las facciones 
reunidas de Revenga, el Feo y Aftgel M o í i , ; 

pretendiendo invadirla bajo el ardid de una es
pecie de supuesta capitulación: mas lejos de 
admitirla ni de queier dar oidos á las filares 
promesas de tales bandidos, se apercibió desde 
luego aquella autoridad municipal i la defensa 
en unión con los vecinos y valientes Naciona
les del mismo pueblo, obligando á los rebelde? 
á que se retirasen y desistiesen de su empresa. 
Lo que anuncio al público para que se sepa que 
aun hay autoridades y deciduos Nacionales 
como los de Orgáz, que con serenidad y firme
za saben resistir las tentativas y despreciar las 
amenazas de los enemigos del trono de nuestra 
inocente Reina y de la causa Nacional. Tole
do a8 de enero de i83b \=MartÍn de Foronda y 

-Viedma.=:José Marugan, secretario. 

• -

Circular i>.° 27. -ni * j 
< La junta de Asilo de mendicidad de San Se
bastian de está capital, ha acordado en sesión 

-de hoy, y 1 mí invitación, admitir en su esta
blecimiento á todos los soldados inutilizados en 

actual guerra y que hayan sido quintos por 
-esiaptovincia. En su consecuencia, los que & 
-Jalien en este caso, yquieran disfrutar de aquél 
beneficio, podrán rusentarse con los docu
mentos que acrediten su licénciamiento del 
servicio militar por heridas que les impidan 
proporcionarse su Misten»! seguros-de hallar 

grata acogida en un establecimiento cuyo dis
tintivo es Caridad. Toledo 29 de enero de 1838, 
r=El gefe superior político presidente de la 
junta de Asilo de San Sebastian, Martin de Fo
ronda y Viedma. 

Circular ii .* 28. 
El alcalde constitucional de A [cándete de la Jan 

me dice en a5 del corriente lo que sigue 1 
«Laa facciones reunida* de Santiago Carrasco, Feli

pe Muúoi y utraa, que en número Soo caballo» y como 
uno* 1 0 0 iñi'üutea hacia bastante tiempo se bailaban po
bre Espinoso del Hey, premeditando un acometimiento 
aobre esta decidida y leal población, lo verificaron el 
día 34 del corriente. 

>A la hora de laa once á doce de au mañana tocó 
campana i somaten el vigía de la torre v al momento 
•c reunieron á tomar laa armía como ano» Milicia
no! nacional- < que habia en pueblo, porque lo reatante 
de la Milicia se bailaban uno» ausentes y otro» ocupado» 
eu su trabajo del campo» Comandado» aquello* por ata 
capitán D. (¿regnrio Perc* y por loa oficiales D. Anto
nio Rodrigue*, ü. Pedro üranda v D. Juan Martin Eu-
gercios, agrEgdndoae á esto» valiente* el alferei de ca
ballería D, Antonio Bonilla > el benemérito patriota Don 
Pablo Antonio Carrasco, cura ecónomo de esta población, 
y algunos otro» vecinós leales. La facción presentó au 
descubierta compuesta de i5 á 1 0 hombres que venias 
por el camino del Huno, dirigido* por Valentín García 
(a} el f e l ó n , Tolunlario flacional que fue de este lugar, 
y pasado i ta facción en agosto de 185?, Al aproximarse 
átiro de bala de r u población fue rechaiada por lo» 
fuegot que sus defensores la hicieron deade lo* puntos 
y casas que tenían ocupados al intento; pero tomando 
posición los rebelde» sobre el »itio del Molinillo y mo
lino del ¿oto, distantes del pueblo como medio cuarto 
de legua, dieron tregUH á que llegase á aquel punto el 
grueso de la facción, coo la que se incorporó su descu
bierta, y dividida la fuerza. d<? caballería en dos troiot 
colocaron en iu centro á U infantería, cargando asi so
bre el pueblo * tomar una d" tas puertas del cierro, la 
que al momento fue cubierta por la Milicia, como tam
bién las casas inmediatas, desde donde se les hito el na» 
vivo fuego, cauaindnles un muerto, que lo fue por di
cho señor cura, el cual debió ser comandante de la in
fantería, poca venía a su cabeza dando la voa de avance 
á la bayoneta, y profiriendo lo importante de tomarla 
puerta. Este descalabro contuvo su primer empuje, pe
ro después recaí garon de nuevo hasta aproximarse á las 
paredes del pueblo-, lo que obligó i l f l c o r t l f u t n t i ¿t 

*ua leales defensores 4 tenerse que replegar sobre loa 
Toertes desde donde se le» biio horroroso fuego y par
ticularmente desde el de dan Blas, que descubre' U cita
da pacta, con lo qu-se evitó la franqueasen: mas no 
fue posible impedir que puestos i cubierto de los tiros 
abriesen brechas en laa paredea del cerco y corral» de 
las casas inmediatas a él p > „ introducirse de unas en 
otra», ejecutando la barbara, crueldad <l« dar fueeo y re
ducir i ceníias «I numero de 15 a ao de las D 0 esta
ban protegidas por los tiros de toa fuer le ¿-'habiendo 
ardo entregada» i Ja» llama» algunas de la» principales 
de ka población j perecido en ella» porción crecida de 
grano» y otros efectos de valor. 

-Igual «uerte y aun la de degüello hubiera cabido a 
a poh acón entera, según lo» earibea vociferan™ por 

U» calles que corrieron y medw p^r^e ln ejecoUhan, 
ai no se huhreae preaeotado a la vista del pueblo en et 
acio de U refriega U columna móvil de tropa, de la 
Kejna comandada por el capitap D. Francisco Perui zna 
que divuiáda cuando -tenia puf^l taurino del Membi illo 
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; rre !u P c ¡Jos al abrigo d é l o s faer.es, deteniendo aun 
U p 0 h ación en la parte c b i e r U por 9 U S (.ros , se arro-

S aquello, par. la* calle, y A cuerpo de.cub.ert. ". 
LostiliVaron * los rebeldes matando ocho cojos cjKlave-
« « edaron en el poeblo y sos mn.ediac.ones, é b.r.en-
S Jotro, «.ucbos que corneron verdeado sangre á 
™.vor distancia, de los cuales ban resultado después 

ade-
Arro-

r .h™dicJT siete también muertos en eí campo, y 
mlrel hno e.pdreo de es^ logar llamad*-Lucio Arro-
" ' s ¡ misino t ú v o l a inhumanidad de incendiar 

L c f r P™P í a <i ü e t e n ¡ a m C S U P o b l a d o 0 ' P"vando 
hasta de so albergue y corto menage ¿ <Jos hermanas 
huérfanas que tiene de pequeña edad que son partici
pantes en la casa : dando muerte á otro de lo* rebeldes el 
Miliciano Agapito Miguel, y consiguiendo por tin des
alojarlos deja población, poniendo término á sus bor
rosas atrocidades y saqueo, aun antes de que la tropa de 
ia columna llegase Á ella : cojiendolt^cinco yegua*, dOs 
muías, una caja de gnerra y otros efectos de. poco valor¡ 
tenitíudo únicamente que.Uorar las desgracias de incen
dios referidos y la/de haber sido herido de, gravedad Jo
sé Narro, tirador que fue.de voluntarios de Cas illa lá 
Waera, pórejué so poca meditación y decidido entns'ias^ 
TOO y ai rojo'le condujo ai estreino do introducirse en 
una casa persiguiendo á un faccioso, y por otro que ae 
hallaba oculto eaella se le disparó el tko de queque he-

*Es imponderable el Talór y obstinada resistencia 
con que tan corto número de. Ivacionalesi y patriota*, 
incluso el valiente cura ecónomo, se hau ccmporLado eji 
tan heTÓicü como arrojada defensa, pues todos á por lia 
sin reparar en riesgos ni" peligros corrieron á disputar 
á la facción'su entrada en la poblaron, rechazándola 
so empuje por dos veces, y deteniéndolaSJII invadir por 
mas de una hura de Us tres que nie*l¡a/oo en el comba
te y ocupación del pueblo... ^ . v 

aTodo-lo que tengo el honor de participar á V* 5, 
para so ¡ntelijencia! y que se airvá'e levarlo por la vía 
correspondienteá conocimiento de S. la iteina Gober
nadora, poniéndolo ademas en noütíia.Ue escelentisima 

'diputación provincial, para que tanto por esta como por 
V . 5. se recomiende al Gobierno a fiii dé <jue se tliSpen-
sea esta leal y benemérita población (hoy desgraciada.) 
todo loque está solicitado en La csposicion que por con
ducto de \ . S. dirigió su ayuntamiento a AI . con le
cha *7 de octubre ú l t imo , y se concedan ademas las re
compensas y mercedes a ijue tan ju&Umeofe son aeree" 
dores el capitán, oficíales, Milicianos, cura ecón omo y 
patriotas que han tenido parte en la bizarra y Acertada 
defensa que se refiere; y para que ae verifique pronta
mente la indemnización de Los graves perjuicios que 
ahora y antes se ha sufrido por la invariable lealtad y de-
citioft de la mayoría de esta poblaciun, haciendo V- ti
le dé publicidad á este parte insertándolo literal ei>el 
Boletín oficial de la provincia, Gaceta del Gobierno T 
demás periódico* que le sea posible para que sirv^ de 
satisfacción^ loa leales v de oprobio a los satélites de la 
inhumanidad y Ja tiranía , * *e conozca también el valor 
y entusiasmo con que han peleado nn puñado de vaíicn-
' w t y la gran pérdida que entre muertos y heridos han ¡ 
< cansad* á Jos rebeldes/' 

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial 
para que sean notorias- unos hechos de heroícida^' que i 

*n, 0 honran á los Milicianos nacionales y demás patrio-* f 
a > <jue con firme deoision y arrojo han sabido defender 

^^area y «alvar al pueblo de ¿ícaudete, de, los trij t 
-tro < X I ° r ' > ? desolación que ¿ntejiuba cajisarJes la vil 

' los** i 1 , T e o h ! P r o , r t e l ** f l l *°TO*l de.loB demás puc-
»ol!lp * provincia, que sirviéndolas de estimulo el 
H e r ' M ^ m P ° T l * n » « b l o d e aquel, y conociendo BUS verda-
** caat" I C r C ° ' ' r * n C o n l a > * r t n t * * n w | a » ° P*-

y abatir á loa satélites del despotismo y ene-
.-.b J V i .t. ,%i nuiuuY 

-taífíos ríe fa tranquilidad pdfcffci en el momento nne ¡* -

¡ft2f a *V h o í a r M * T ° l € d ° *9 á t <™* Je > lb iO.=Maii in de foronda y Viedma. 

C O M A N D A N Q A G E N E R A L . 

E l Excmo, Sr. capitán general de Castilla 
la Nueva eo 18 del actual me dicelo siguiente: 

»E1 Excmo. Sr. secretario de la Guerra con 
fecha 16 del actual me dice lo que siguerzr 
Excmo. Sr.: S. M . la Reina Gobernadora, aten
dida la frecuente interceptación de correos, se ha 
servido resolver que por evitar el estravío de 
las causas que se remiten tantoáeste trítriístertó 
como al tfibunal especial de Guerra y Marina, 
disponga'V. E.que cuando haya de verificarse 
el envío de las que sean criminales t> de enti
dad, se quede la autoridad que las remita con 
testimonio y consulta de las principales decla-
racione^y diligencias que constituyan la phie-
ba del delito* — De reál orden lo hago á V. E , 
para su conocimiento 'y efectos consiguiéntes.= 
Lo traslado á V. S. con el propio objéto-, y ert 
su cumplimiento dispondrá V. S. que de todas 
las causas dé la naturale¿a que márcala prein
serta real orden que me remita para la apro
bación de las sentencias ó en fconsulta, se sa
quen los respectivos'testimonios ¿egun se pre
viene; dáridome javtso del recibode esta orden." 

Insértbse en' el Boletíb oficial de la provin--
cia para tóripcimiento ;de las autoridades á 
"quienes cofripéta. Toledo 26-de enero de 10*38' 
—El íi. C / G . jorge D. Flinter. 

rt-d ^Jp oí&cfeisá ; u 5 t i ^ f c i lo y y 
El . juez .de primera instancia interino del 

partido de Orgaz D. R a m ó n Pcrea cop fecha 
de ayer me dice lo que sigue: - n 

»A- las doce de este dia ha f̂sido amena
zada esta población por las facciones, r e u n í -
dasL.de Revenga, el Feo y Angel Mora, ea 
número de 150 hombres, presentándose á la 
hora indicada á las inmediaciones de la po
blación fuera ;de tiro de fusil: inmediatar 
mente que se me notificó por algunos pa
triotas esta novedad traté de colocar toda la 
fuerza.de, la ,Milicia nacional ed ios puntos 
"fortificados, como con efecto se practicó con 
el mayor' orden y serenidad: empicado en 
este sagrado objeto se me presentó un pai
sano manifestándome que el cómañdanre de 
lá VaéclBh íl̂ é habia mandado que se nvist^-
ic¿onm¡¿o y con el cura párroco pnra que 

^alíeíiémos d<inde ellos altaban pitá' cq-
í t t íÜQJc¿fnüS , ¿ l é r t i ^ ^ j t ó i " y1 qne bajo de 
•W p^I^ra^rtá-ri res fed^las persobasj p¿: 

' U ' L e . m ' n i u ^ J ' ' ¿ 8 f W e « t é nuestra 
séntacidfí ;:!cbti e ^ í f í ° a i i « i « salitisen el se
ñor cura Párrbco f «gfift^iidWdiio de ayun̂  
t amic i i tü ; previniendo^ c ^ o S d ^ e n que yo 

t u m i 
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no saüi por hallarme empleado en colocar 
tni jcrKe para la defensa tíel puublo, eo ca
so que quisiesen acometerle: á poco vol
vieron con la petidnn de todas las armaa, 
caballos>y derríM efecto*, con una porción 
de raciones > prometiendo si esto se realiza
ba la seguridad dt t<¿dos íos habitantes; pe-
ro.por cJ contrario si O Q se accedía seria 
incendiado e l pueblo. No pudo menos de 
irritarme e^ta p ^ p ° ? i c í o n * Y C D «guida 
puse saliese otro paisano coti la contesta
ción quo ia Mil icia nacional de Orgaz es-
É*b% i « W distante de transijir con. seme
jante 'canalla, y mucho menos de entregar 
ías armas que etjlcjíiimo Gobierno de S. M , 
Dofia Isabel 11 habia^puestó en sus manos, 
y, por lo lauto que soló entrarían en el pue
blo después de haber fonpumido 6900 canu-
chosty'habeOpefecido todos los patriotas que 
las guardaban con ánimo tranquiló y seré* 
n p ^ N o bien recibieron esta coutestacion 
cuando empreudieron su marcha con direc
ción unos á Marjihza y otros 1 Vébenes, j u 
rando y protestando que vendrían mañana y 
que quedaría el pueblo reducido á cenizas, 
sin embargo de todas estas amenazas no ar
redran í valientes Naciónale^que tengo 
*1 honor de mandar» los que decididos pre
fieren morir antes de sucumbir con tan vil 
cao3lla.=:Todo lo que pongo eii el superir co
nocimiento de V . S, para su gobierno y satis
facción, y la de todos los buenos patriotas*1' 

Insértese en el Boletín oficial dé l a provin
cia el rasgo de valor y heroísmo que han 
mostrado los decididos Nacionales y patriotas 
de la villa de Orgaz en medio de verse ame
nazados por las facciones reunidas, cuyo 
ejemplo es digno de imitación por los demás 
pueblos, que deben convencerse de la cobardía 
de la canalla,y que cuando hay unión y eme-
r e í a para resistirla huyen vergonzosamente, y 
llevan su rapiña í efetito en los que dóciles 
tíreen en sus promesas. Toteslo 28 de enero 
dej 1838.—El B. C. , Joirge l). Flinter. 

twtro de la gu*rraT «eropre qut se facilite á 
tos cuerpos el completo pago de sus sueldos, 
haberes y pluscs y puedan surtirse en los mer
cados públicps de los artículos de consumo,^: 
De r^al orden lo comunico á V . E- par^ su 
inteligencia y efectos consiguientes-nY yo lo 
hago á V . S . para los efectos;flportunos" 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para que ésta real resolución tenga 
la publicidad correspondiente. Toledo - - de 
enero de 1638. = E l B. C. G . Jorge D. Plintes. 

• 

E l señor general segundo cabo de Castilla 
l a ísuevea desde Puerto Lapíche en 17 del ac
tual me dice loque sigue: 

E l Excmo. Sr, capitán general de Castilla 
la .Nueva con fecha 19 del actual me dice lo 
siguiente; —Excmo- Sr.; A consulta d é l a co
misión régia de revista extraordinaria del ej¿r-
citq,dp: operación^ del Norte ha tenido á bien ¡ 

I S L M . resolver por real orden de cua fecha I 
entre otras cous lo s)gqienxe,z:Có(i el objeto \ 
dcj^fconpmizar ¡dgoRSumo de raciones de j 
campaña -i las trópas qú(; se hallan en guar- I 

^máí^ap íoriificidos del j 

Toledo: Imprenta del Editor D* J, de Cea. 

E l espitan de la compañía dp granaderos 
¿el batallón de ¡a Milicia nacional, n-* t í , del 
partido de Escalona 1). Matías Rqiz don fé
rtil 2 4 c\el actual me djee lo sígulfnre; 

«Como á lastres de la taidede ayer 23 
del corriente se me fcómunitó por el ex-dipu-
tado de provincia; Q. Agapitp. parrillas, ve
cino de esta, que los facciosos le llevaron un 
hato de Carneros, y <jue su dirección era de
rechos á la jurisdicción de Paredes: inme
diatamente reuní 4 9 nacionales y emprendí 
la marcha en dicha dirección, y al aproxír 
fnatrrós, abandonaron referido hato, que con 
él nrjs regresamos á esta ptír ser cerca "de la 
noche, y O Q , ppdprjps seguir por stt de caba-
llería.~A cosa de las njjeve do la noche 
aproximaron ^'esta v i l l a , hicieron fuego, el 
que fue contestado por ra guardia, é inme^-
diaiamentc se *Urm5 toda la Mil ic ia nacional 
y patriotas, se tomaron todas las pr£cauc¡(í r 

nes para la defensa, pero por nuestra desgra
ciare retiraron á la primará descarga: loque 
pongo ¿en conocimiento de V . $.w 

- Insértese en el Boletín oficial de"I3 provin
cia para que se haga público este rasgo de va
lor y patriotismo. Toledo 19 de enero de 18-8 
z ^ E l B- C G . Joige D. Rinter. ' ' 

SUBlTMOS DE 4M0nTl l*Ct0«, 

Anuncio nunx. i 01. 
A ^ W j M real d«iretn de m n M Ja hiena n t . 

cttMbi na sido pulida la lMÚt,n de la finca que á 
c*nl>nüacion le eipr*i so reiprctfr» >»aW ^ c i . 
p,ÚK,acío. « « fliji*eioai i la rr . l o f d « d* ,(S d e n o _ 
T .rmTiff <Te .B56 r i p é e t e i«e tn.i i * a u \ w a ¡ o t 

«A••5"IM|?-nt>jSn I - * H U d e ****** atendida pnr de lo. De^tns , qn* f w e dé ,1o- Prknci^o, 
«V-nnella , *a eipitaliMoio. en » e m i Booo^nrl 
reiln t y en rrnti *(o M , , , , , 

y at .ntereudD ? n C hi prd.do , n . t w o C O h m { ^ 
dt ntie en el plsro qnr preriem r\ > H . ifi A**Z L h i 

rormicfatt, p• - rn *(rr» e w nn érifrMnri vi pririileifo 

j r n a r i n n dr ta fine» hasia nut*á T w w J n e i o n . Tolrdo i7 
jár e n e m de rffW.-^EJ camnioiisdo principal, p w a a j 

?fnno de la Rota. a ti 
*ti s I Í H 
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